Bogotá, Abril 25 de 2012
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

En mi condición de miembro del Congreso de la República y de conformidad con  el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, por su digno conducto me permito poner a consideración de la Honorable Cámara de Representantes el siguiente Proyecto de Ley “POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HOMENAJE AL FOLCLORE VELEÑO,  FESTIVAL NACIONAL DE LA GUABINA Y EL TIPLE, DESFILE DE LAS FLORES, PARRANDA VELEÑA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

DIDIER ALBERTO TAVERA AMADO 
Representante a la Cámara
Departamento de Santander 
Proyecto de  Ley ____ de 2012, Cámara

POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HOMENAJE AL FOLCLORE VELEÑO,  FESTIVAL NACIONAL DE LA GUABINA Y EL TIPLE, DESFILE DE LAS FLORES, PARRANDA VELEÑA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º objeto. Declarar patrimonio cultural inmaterial de la Nación El Folclore Veleño, El Festival de la Guabina y el Tiple de Vélez Santander, El desfile de las Flores de Vélez Santander y La Parranda Veleña, a la vez que se les brinda protección a sus diversas expresiones.

ARTÍCULO 2º. La Nación, a través del Ministerio del Interior y del Ministerio de la Cultura, contribuirán al fomento, divulgación, desarrollo de programas y proyectos que adelanta el Municipio de Vélez – Santander  y sus fuerzas vivas para exaltar este municipio como Ciudad ejemplo para los colombianos.

ARTÍCULO 3º. Autorizase al Ministerio de Cultura su concurso en la modernización del Festival de la Guabina y el Tiple de Vélez Santander como patrimonio cultural inmaterial de la Nación, en el siguiente aspecto:

- Organización del Festival de la Guabina y el Tiple de Vélez Santander, promoviendo la interacción de la cultura nacional con la universal.
ARTÍCULO 4º. DE LAS OBRAS Y SU FINANCIACIÓN. A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, la ley 819 de 2003, se autoriza al Gobierno Nacional para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación e impulse a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan la construcción,  adecuación y dotación de las siguientes obras:
· Remodelación y mantenimiento del Parque Nacional del folclore de Vélez Santander.

· Construcción de escenarios adecuados para la realización del festival Nacional de la guabina y el tiple y cualquier evento de tipo cultural folklórico en el Municipio de Vélez Santander.
· Construcción y adecuación de escuelas folklóricas en el Municipio de Vélez Santander, que sirvan de apoyo a las expresiones auténticas de los eventos declarados patrimonio cultural en la presente ley.

Las apropiaciones autorizadas en el presupuesto General de la Nación deberán contar para su ejecución con los respectivos programas y proyectos de inversión.
ARTÍCULO 5º. Reconózcase a los creadores y gestores culturales que participen en las tradiciones folclóricas El Festival de la Guabina y el Tiple de Vélez Santander, El desfile de las Flores de Vélez Santander y La Parranda Veleña, los estímulos señalados en la Ley 397 de 1997, Ley 1185 de 2008 y su decreto reglamentario 2941 de 2009.
ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición.

DIDIER ALBERTO TAVERA AMADO
Representante a la cámara

Departamento de Santander

Proyecto de  Ley ____ de 2012, Cámara

POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HOMENAJE AL FOLCLORE VELEÑO,  FESTIVAL NACIONAL DE LA GUABINA Y EL TIPLE, DESFILE DE LAS FLORES, PARRANDA VELEÑA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. OBJETO 

El objeto de esta iniciativa legislativa es el de rendir homenaje al folclore veleño,  festival nacional de la guabina y el tiple, desfile de las flores y la parranda veleña, como muestra de nuestra tradición y cultura, que se celebran en el Municipio de Vélez Santander, en forma anual. 
El Proyecto de Ley consta de seis (6) artículos incluido la vigencia.

2. CONTEXTO GENERAL
Dentro del panorama folclórico del interior del país, el Municipio de Vélez en el departamento de Santander, ha sido considerado como “La Capital Folclórica de Colombia”, donde el  Folclor Veleño se erige como una de las manifestaciones más autóctonas de la cultura campesina en materia de folclore Andino Colombiano; su tonada tiene origen precolombino, la cual era ejecutada con hojas de árbol, flauta de caña, instrumental típico  de percusión (Quiribillo, esterillas, Guacharaca, Zambumbia, carraca, Alfandoque, Chucho,  tambor o tamboreta, etc)  los cuales  con la llegada de los españoles fueron compaginados con instrumentos de cuerda como el Tiple y el Tiple Requinto.

Uno de los hechos más notables del folclore veleño, es la gran difusión en los colegios de primaria y bachillerato de los municipios de la provincia de Vélez Santander  (Bolívar, Puente Nacional, Jesús María, Guavatá, Chipatá y La Paz), así mismo se han instituido academias públicas y privadas para el aprendizaje del tiple, el requinto y el baile del torbellino, permitiendo a las nuevas generaciones adquirir destrezas en la ejecución de bambucos, torbellinos, pasillos fiesteros y otros géneros instrumentales.

La máxima expresión del Folclore Veleño se da en el marco de las ferias y fiestas del municipio de Vélez, donde a la vez concurren el  festival Nacional de la guabina y el Tiple, El Desfile de las Flores, La Parranda Veleña y el concurso Nuevas Revelaciones del Tiple y el Requinto.

3. RESEÑA DEL FOLCLORE VELEÑO
· Festival Nacional de la Guabina y el Tiple.

La historia registra en el año 1740 la realización de las ferias y fiestas de Vélez Santander en honor a María santísima, fecha en que se origina el primer levantamiento de Colombia frente a la corona española con el liderazgo del alférez real don Álvaro Chacón de luna, por la visita inoportuna del recaudador de impuestos Juan Machín de la Barrera. El festival nacional de la guabina y el tiple, se remonta a las celebraciones religiosas en honor a la virgen de las nieves, patrona de Vélez cada 4 de agosto, el cual se institucionaliza en el año de 1962.

Generaciones de intérpretes y bailarines han consolidado, hasta hoy, la importancia de esta celebración como epicentro de historia y cultura santandereanas. Intérpretes locales  y nacionales exponen lo mejor de los ritmos andinos, entre ellos la guabina y el torbellino. Los vestuarios típicos son los sombreros de jipa, de ramo y de caña, tanto en el hombre como en la mujer, alpargates de fique, para la mujer el pañolón y para el hombre la ruana.

El festival considera tres modalidades para el concurso así:

A. Torbellino Instrumentado
B.                Canto de guabina
C.                Baile del torbellino

· Desfile de las flores

El desfile de las flores, espectáculo multicolor, es creado por Lola Oarte de Fajardo, quien se inspira en los carnavales de Niza y Nueva Orleàns, se inicia con el ingenio y la creatividad del veleño en 1963, se realizó con el fin de vincular a todas las campesinas que se hallaban marginadas y traerlas al festival, para estimular el cultivo de flores, contribuir a la cultura del pueblo y fomentar el turismo. En este certamen se admiran las campesinas engalanadas con sus atuendos regionales, portando en sus brazos canastas, ramos y diferentes arreglos florales, desfilando al compás de la guabina, por las tortuosas calles que conservan el rastro de sus 472 años.  Al paso de las campesinas y de sus conjuntos se une el ruido de las carrozas tapizadas de pétalos floridos, que llevan los nombres de los municipios e instituciones participantes. Termina el desfile en la tarima central del parque nacional del folclor, decorada artísticamente, donde las soberanas del festival de la guabina y el tiple, reciben la lluvia de flores que el pueblo Veleño les brinda como muestra de admiración.

· La Parranda Veleña.
Con este desfile se reviven las antiguas fiestas reales, donde las familias, y miembros de entidades e instituciones de los municipios asistentes,  vestidos con sus trajes típicos desfilan con instrumentos de música y con "piquetes Veleños", que son canastos con yuca, bore, papa, malanga, güatila, arracacha y carne de res, cerdo o "jara". Para darle sabor al "piquete" todo se mantiene y se sirve en hojas de plátano y se acompaña con "ají". Todo esto era usual en las "rocerías" y "Moliendas", donde se trabajaba la tierra para la siembra del maíz y se molía la caña de azúcar respectivamente. Tampoco puede faltar el guarapo y la chicha, bebidas que nos recuerdan el origen precolombino de esta gran tradición y que se siguen sirviendo en "totumas" de calabazo. Al finalizar el desfile por las principales vías de la localidad, participantes y turistas se congregan en el parque nacional del folclor para compartir los piquetes y la chicha.
4.  FUNDAMENTO JURÍDICO
· Fundamentos Constitucionales

ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

· 15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la patria.

ARTICULO 154. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución. 

No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales. 
Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Gobierno. 
Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes y los que se refieran a relaciones internacionales, en el Senado. 
ARTICULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de 
un ambiente sano. Dicho marco de sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso el gasto público social será prioritario. 
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. También para promover la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las regiones. 
La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica. 
El Procurador General de la Nación o uno de los Ministros del Gobierno, una vez proferida la sentencia por cualquiera de las máximas corporaciones judiciales, podrán solicitar la apertura de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se oirán las explicaciones de los proponentes sobre las consecuencias de la sentencia en las finanzas públicas, así como el plan concreto para su cumplimiento y se decidirá si procede modular, modificar o diferir los efectos de la misma, con el objeto de evitar alteraciones serias de la sostenibilidad fiscal. En ningún caso se afectará el núcleo esencial de los derechos fundamentales. 
PARÁGRAFO. Al interpretar el presente artículo, bajo ninguna circunstancia, autoridad alguna de naturaleza administrativa, legislativa o judicial, podrá invocar la sostenibilidad fiscal para menoscabar Los derechos fundamentales, restringir su alcance o negar su protección efectiva.
ARTICULO 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. 
Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto.
ARTICULO 359.  No habrá rentas nacionales de destinación específica. Se exceptúan: 
(..) 3. Las que, con base en leyes anteriores, la Nación asigna a entidades de previsión social y a las antiguas intendencias y comisarías.
· Fundamentos Legales
· Ley 38 de 1989: Normativo del Presupuesto General de la Nación.
· Ley 179 de 1994: Por la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989, Orgánica de Presupuesto.
ARTÍCULO 18. Un artículo nuevo, que quedará así: 
"Los gastos autorizados por leyes preexistentes a la presentación del proyecto anual del Presupuesto General de la Nación, serán incorporados a éste, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, y las prioridades del Gobierno, si corresponden a funciones de órganos del nivel nacional y guardan concordancias con el Plan Nacional de Inversiones, e igualmente las apropiaciones a las cuales se refiere el parágrafo único del artículo 21 de la Ley 60 de 1993. 
Los proyectos de ley mediante los cuales se decreten gastos de funcionamiento sólo podrán ser representados, dictados o reformados por iniciativa del Gobierno a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público y del Ministro del Ramo, en forma conjunta."
· Ley 397 de 1997: Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.
Artículo 4, (…) define el Patrimonio Cultural de la Nación así: “El Patrimonio Cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que son   expresión   de   la   nacionalidad   colombiana,   tales  como  la  tradición,   las 
costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico (…) y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular”.
· Ley 715 de 2001: Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
· Ley 819 de 2003: Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones.
· Decreto Presidencial 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto: Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto.
· Fundamentos Jurisprudenciales
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-985 de 2006, del 29 de noviembre de 2006, respecto a la iniciativa que tienen los Congresistas, ha manifestado:

i) Que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a autorizar al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En esos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas;

ii) Que las autorizaciones otorgadas por el legislador al Gobierno Nacional, para la financiación de obras en las entidades territoriales, son compatibles con los mandatos de naturaleza orgánica sobre distribución de competencias y recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando se enmarcan dentro de las excepciones señaladas  en  el  artículo  102  de  dicha  ley,   a saber,   cuando  se  trata  de  las 
apropiaciones   presupuestales  para  la  ejecución  a   cargo   de   la   Nación   con  participación de las entidades territoriales, del principio de concurrencia, y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales
Por lo expuesto la presente iniciativa cumple con los mandatos constitucionales, legales y jurisprudenciales, respetando lo referente al impacto fiscal por cuanto se requiere inversión social con participación del gobierno nacional, pues se respeta la consistencia y se autoriza al Gobierno Central para que dentro de su presupuesto nacional considere las obras aquí planteadas. Los costos de inversión se presentarán y analizaran una vez se surta el proceso legal de los proyectos. 

En conclusión la meta con este proyecto de ley consiste en que los gastos con los cuales podrá concurrir la nación, para cofinanciar proyectos de inversión, puedan ser incorporados por el ejecutivo en el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y siempre y cuando sean consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo y con las prioridades expresadas  por el Gobierno en el Plan Nacional de  inversiones. 

Así las cosas, este proyecto de ley consulta y acoge las disposiciones presupuestales de la nación para las próximas vigencias, su costo para el presupuesto no afecta en nada los compromisos adquiridos de pago de deuda pública interna o externa que a la fecha tiene la nación, no afecta ni sobrepasa las metas de ejecución por lo que se da plena viabilidad al proyecto ahora que se inicia el estudio en la respectiva Comisión.

En el desarrollo del presente proyecto se obedece a los principios constitucionales de la estructura del Presupuesto, el Gasto Social, la Inversión, el respeto a la iniciativa del gasto, los procedimientos para el gasto y el manejo de la política fiscal nacional y territorial.

Cordialmente,
H.R. DIDIER ALBERTO TAVERA AMADO

Representante a la Cámara 
Departamento de Santander
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